
Al despacho del señor Juez, el memorial allegado por el Procurador 33 Judicial II Penal a través del cual 
solicita “el audio contentivo de las audiencias concentradas (…) y la audiencia de reconstrucción” llevadas a 
cabo dentro del presente proceso, para lo que en derecho corresponda. Vetas 27 de abril de 2022. 
 
 

Edgar Fernando García Gutiérrez 
Secretario. 

 
Radicación: 68867-40-89-001-2021-00022-00 
CUI:   11-001-60-99034-2013-80035-00 
Proceso:  Penal 
Delitos:  Daño a los Recursos Naturales y Ecocidio; Contaminación Ambiental por Explotación de 

Yacimiento Minero o Hidrocarburo; Explotación Ilícita de Yacimiento Minero y Otros 
Materiales. 

Víctima:  Edilberto Rangel Arias 
Imputados:  Cesar Augusto Rodríguez Rodríguez; Omar Leonardo Rojas Cabeza; Jonathan Moreno 

Rodríguez; Pablo Antonio Bautista Peña; Harrison Arley Gamboa Rodríguez; José Aldemar 
Arias Cañas. 

 

 
 
 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE VETAS 
Vetas, Veintisiete de abril de dos mil veintidós. 

 

Por secretaría del Despacho REMÍTASE las grabaciones de las audiencias 

concentradas y de reconstrucción de control de garantías, llevadas a cabo en 

inmediaciones del presente proceso los días 18 y 22 de noviembre del 2021, 

respectivamente, al doctor José Femando Osorio Cifuentes -Procurador 33 

Judicial II Penal-, al e-mail: josorioc@procuraduria.gov.co, aportado por el 

solicitante. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

 

 

 

JOSE FERNANDO ORTIZ REMOLINA 

JUEZ 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

El auto anterior se notifica a las partes en 

estado Nº      Vetas, abril 28 de 2022 

Edgar Fernando García Gutiérrez 
Secretario 
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